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Acuerdo por el cual el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Que en la Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha ocho de enero de dos mil veinticinco en el Tercer Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por el 
artículo 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 80 de 
la Ley General de Mejora Regulatoria; 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV y 139 Bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero; 31 fracciones I 
Bis, 48 fracciones II, V, XIII Bis y XXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 21 fracción III, 23 fracción 
II, 25 fracción I y 39 párrafos segundo y tercero de la Ley para la 
Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Mejora 
Regulatoría Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, conforme al 
anexo que forma parte del apéndice del Acta de la presente Sesión. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir 
de su aprobación. 
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